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5 LA PROVINCIA DE LEON. 
suscribe á est.e periódicn HQ la Redacción, cas» de. JOSB ÍJDNZALIÍZ RKD0Nü9.rr7-calle¡.d81,La Piale ría, n.9¡; 7.—a 50 rea íes semestre y-30 el trimestre; 

''pu<r&ilod auticipados. Los nnuncios se insertaran ^meí i ib real í i n e j ^ g ^ f w línea-para lus.qua.ino lo sean.. • ; 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del /tólelin 
que correspondan 'al distri to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costuvíbre, donde permanecerá hastá'et recibo del número siyuieiUe. • : ' •• 

¿ o s . Secretarios cuidarán d'a constroar ¿os ffoietines coleccionados ordenn-
1 '•'Mámente paro su encuadernacióIK que deberá aerificarse cada año: 

P A S T E G F I G 1 A L . í 

GOniKRNO DE P R O V I N C I A . . 

•'•: dren lar.—Nfan. 15. 
E l ' E x ó m á . S r . S l i n i s l r o d e l a 

'• Gobernac ión , me dice en le lé i jni -
ma que acabo de recibir lo que 
siijac: 

«S . RJ. el Roy salió d é Vullá-
do l id á las dos do l i i ' t a r d a de 
ayor, siendo objeto tunto ' á su 
par t ida ' como d u r a n t e su perma
nencia' en aquella, capi ta l , doblas 
mas entusiastas pruobasrde 'ad-
liesiou y caril lo por , parte de-la 
inmensa concurrencia eme. hubia: 

. acudido i i s a luda r ; , de . „ todos los 
pueblos de la proviúfaia. La fun 
c ión en e l teatro estuvo b r i l l a n 
te, y S. M . rec ib ió una ovac ión 
completa , lo mismo que a l d i r i 
girse á la catedral , dcjnde se can
tó un solemne Tedeum, y al vis i
t a r los eslableciinientos de Be-
nelicencia, la escuela de caballe
r í a y los cuarteles. A : las 4:45 
l legaba el .tren Real á- ..Burgos,, 
donde so repitieron las-entusias
tas manifestaciones de Vallado-
l i d . Las calles del t r á n s i t o esta 
bau 1 lenas de •dná a p i ñ a d a ' m u l 
t i t u d , ansiosa de t r i bu t a r a l mo 
uarca pruebas i n e q u í v o c a s de 
afeetuosu respeto. La ovación ra
y a en delir io y escede de canuto 
se pueda decir.. 

Las uasas do la carrera estaban 
engalanadas con colgaduras y 
flores asi como en Val lado l id , ar-
ni j í i rou á ti. i l . (lores, ramos y. 
palomas, r e p r o d u c i é n d o s e esta.-! 
escenas cuando paró á v is i ta r e l 
monasterio de las Huet'gas y el 
hospital del Rey. La función que 
se so lcbró por la noche en el 
teatro hubo que- i n t e r r u m p i r l a 
para dar lectura á p a t r i ó t i c a s y 
sentidas poesías, v a l retirarse el 
B e y A desean.jar, lo estaban ob
sequiando con una serenata los 
m ú s i c o s del pai^.u 

Lo que se publica para conoci-
miei i lu ij sa l isfaccim ilo los Uabi-
tanles de esla provinc ia . ¡Mili 22 
de Julio da 1872 .—/¿ i üo' . 'eniít-
dor, . J u l i á n Garcia Rivas. 

Circular.—Nú'm. l í ¡ . ; ."y\. 
' E l E ú c m o . Sr: Mihis i ro (¡e'ífr.' 

Gobernac ión en t e i é g r á m a d é hoy 
me dice lo siguiente: 

• S, M . el Bey después de vi---
si tar la Cartuja -en la' m a í í a n a 
de ayer as is t ió a l banquete .oon 
que le obsequiaba e l Ayunta--.: 
miento , y terminadoesteKacom-: 
paiiado de las' Auío . r idades y Cor
poraciones, se d i r i g i ó en medio 
do la ovación mas e s p o n t á n e a A 
la catedral y á inaugurar luego ol 
Palacio de Justicia. A las tres y 
veinte dé la tarde salid de B ú r g ó s 
a l tamente 'complacido de la en
tusiasta acogida1 que recibió • d é 
los habitantes do aquella pobla 
icion ..y-de toda . la - provincia-que 
habiau acudido en g r a n j n ú m e r o 
ix t r ibu ta r le sus respetos. Antes 

ido su part ida e n t r e g ó al Gober
nador y al Alcalde la ' cantidad 
de cincuenta m i l reales para que 
se- d i s t r ibuyeran entre las clases 
necesitadas. Las Autoridades y 
Diputaciones de todas las Corpo-
raokmos a o ó m n n í l a r o n á S. M-
hasta el l i m i t e de la provinc ia , 
donde lo aguardaban el Gob:u'-

'UAdor. y numerosas comisiones 
-do . í ' a l euc iu i verilicando su. en
trada en aquella capi tal á las 
cinco media dé la tarde, habien
do recibido u x p o u t á n e a s fel ici ta 
c iónos en todas las c.-'taelonesdel 
t ransi to, el pueblo en masa, co
misiones de los A y u í i t a m i e u t o s 
de la provincia y las dilbreutes-
Corporaciones esperaban a S. M , 
tíu el anden fué aclamado con 
entusiasmo. Las. calles estaban 
obsiruidas y desde los balcones 
Jas. s eñoras arrojaban í lores , poe
mas y palomas. Después do v i s i 
tar los establecimientos de lie 
no í i ceuc ia y catedral , presenció 
los festejos dispuestos por la Ter
tu l ia Progresista. A las docu do 
la noche e l pueblo r e c o r r í a aun 
lus.uiLll2S.de la pob lac ión , dando 
vivas al Rey y á su i lus t re fami
lia, á . M . la Reina y sus Augus
tos lujas s iguen sin novedad en 
el ijjáeoi-ial.» 

Lo que so i n s e r í a en este pe
r iódico ol iciul pa ra conociinicnlo 
y salisfaccion de los liabilanlcs 

'dé esla provinc ia , heon 23 de 
J u Í i o ' 4 & -1872.- -El Gobernador i ' 
1 J u l i á n tíareia! í l í vas . • 

Circulnr.— Nú'a.' V I . 
- P o r t i l l i m o . Sr: Subsecreta-

¡rio de¡t-',:Minislerio de l aGober i i a -
\cion, ,se¡ii)f(¡;rfice en i e t ig rama d é 
l e s t u j n a ñ f i n a i l o que sii/wc: 

¿iS.'íI.'ct l léy salió del'alencia para 
; Santander á ' lás hueve de la mañana 
de ayer, siendo objeto de eiilusiastas 
muestras' de afecto por parte del ve-
xindario, que-iapesar^de le temprano 
'ds.te.'Uora habiín,acudido en masa á 
saludarle. 'A'las'pnce y Cuarenta l le
gaba ¿I tren Iteal' á Ueinósa,- donde' 

. iuó recibido' el.'Itey 'por las Autorida- • 
; des y un inmenso gentío que le acom
paño, dando entusiastas vivas hasta, 
el alojamiento que se le tenía prepa
rado, Después de üri hreve descanso, 
S. M. el Jtey continuó su viaje á San
tander, llegando á las siete de la tar
de, siendo aclamado y-victoreado con 
frenético entusiasmo. Todo el trayec-
ta desde la estación á la aduana, don

de'S. Jif .se alojó, estalla lujosamente 
engalanado y los halcones ?testados 
dé señoras, - que saludaban á S. M . 
agitándb- los pañuelos, mientras la 
multitud prorrumpía en incesantes v i - ' 
vas. l 'or la npché la ciudad estaba 
profusamente iluminada, así.como los 
buques surtos en Ja bahía.I.h animación 
ha sido grande y la recepeiou d igna ' 
de la población de Santander. Los lia-
hitantcs d é todos los pueblos y esta
ciones del tránsito han acudido en 
masa para oírceor al Rey el tr ibutó 
de su adhesión y respeto, asi como 
para darle pruebas inequívocas de su 
indignación por el vil ateniado come
tido contra su persona y la de su llus-

í t re Kspesa. 
:j .S. AI. la l io inays i i s Augustos h i -
• jos continúan sin novedad en el Es-
•corial.» . . . . 

Lo que he dispuesto publ icar 
en este per iód ico oficial, pa ra co
nocimiento tj salisfaccion de los 
habitantes de esta provincia . León 

i 24 de Jul io de 1872 .—El (Jober-
[ nador , J u l i á n G a r c í a l í i v a s , 

SECCION D l i FOMENTO.—COME n a o . • 

Estado del precio medio gene ra l que .han tenido en la p rov inc ia los. 
' s iguientes a r t í c u l o s de consumo en el mes do Junio ú l t i m o . . , 

Posohs Oi i i i s , ' . IVsi'tns. Cúnts 

Granos.. 

Caldos. , 

Carnes. 

T r i g o 
Cebada. . . 
Centeno. . 
Uai/ . . .. . . 
Garbanzos. 
Ar roz . . . . 
Ace i to . . . 
V i n o . . , .. . 

/ A g u a r d i e n t e . . 
Carnero. . . 
Vaca . . . 
Tocino. . . 

10 00 
(5 10 
7 02 
ü. 25 
7 10-
7 9¡¿ 

15-1)8 
4 30 

10 50 
» :¡8 
» ÜS 
» 02 

Fanega. 

Ar roba . 

L i b r a . 

10 20 
11 09 
13 72 
10 07 

» 02 
» ü ü 

1 27 
» 30 
>i 05 
» 73 
». 79 
2 » 

Hectol i t ros . 

K i l o g r a m o . 

L i t r o . 

K i logramo. . 

¡•̂ v̂ '•• • ' Í D e cebada. 
01 A r r o b a . » 05 
53 > » 05 

T r i g o . . 

Cebada... 

'P rec io m á x 
J mo. . . 

( i d . m i n i m o . 

I d m á x i m o 
I d m í n i m o 

Fanej ía . 
•í 'ei l .cts 

U » 
8 25 

9 10 
4 12 

t l cc lú l i t ro . 
I'nsts cls. 

25 23 
14 85 

10 22 
7 42 

Lncnti.larl. 

Vil laf ranea . . 
L a B a ñ e z a y rfah.'.gui' 

M u r í a s de Paredes. 
Valencia de D . Juan, 

Leon.20 de Julio de 1872.—EIGcl'e d é l a s ecc ión , Honorio Selva.. 

http://lus.uiLll2S.de
file:///cion


IGaccla ilel tS i lu Julin.) 

MINISTERIO bELA GOBEItJiACION. 

Enterado de lo expuesto |ior el M i -
iiiaterib de Gracia y Justicia relativu-
me i i t éa l estado en que se l i i l l a i i los 
Juzgados municipales por f.iltá de lo
cales ileoorosos, mueblaje y demás 
consiguiente al establecimiento da 
dichas oficinas, y de la necesidad de 
que por los respectivos Ayuntamien
tos se subvenga á ios oportunos gas 
tus, incluyendo en sus presupuestos 
la cantidad bastante al oD|eto: 

Consiilerandoque los referidos Juz
gados, como su propia nomenclatura 
lo indica, tienen un carácter esencial
mente municipal, y que por lo tanto 
deben merecer de ios Ayuntamientos 
en lo relativo á su decente instala-
cion y gastos de material tuda clase 
de apoyo y desvelos; y teniendo en 
cuenta que con arreglo á la vigente 
ley orgánica municipal de 20 de 
Agoslo de 1870 solo está en las fa
cultades de los Municipios incluir en 
sus presupuestos los gastos propios 
y anejos de los mismos 

S. J!. el Rey (Q. D. G ) se ha ser
vido disponer que por V.S.se signi
fique i dichas corporaciones la con • 
veniencia de que sufraguen, además 
de los gastos que ruedan menciona
dos en beneficio de'los Juzgados mu-
cipales, al de la suscriciou para los 
mismos del Boleliü oficial. 

De Real órden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes, bioá guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Juliodel872. 
—Ruiz Zorrilla —Sr, Gobernador de 
la provincia de . . . . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaría—Negociado 1.° 

E l dia 3 1 del corriente raes á 
las once de su m a ñ a n a , r e v i s a r á 
esta Comis ión en vista p ú b l i c a , 
el acuerdo del A y u n t a m i e n t o de 
Santiago Mil las , por e l que se 
ob l iga í t ü . Manuel Alonso P é r e z 
a l re integro de varias cantidades 
como resultas de sus cuentas. 

León 20 de Jul io de 1872.— 
E l Vice - Presidente , Eleuter io 
González del Pa lac io .—El Secre
ta r io , P. S., Leandro R o d r í g u e z . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

CoMisrcra PERMANENTE. 

Ex t rac to de la sesión celebrada 
el dia 10 de Julio de 1872. 

rilEilllESCIA DEL SR. flOBWADOn. 

Abicila la sesión á las once de la ma
ñana con asistencia ile los Sres. Gonza-
Ira iie\ Palacio, Vice-presidente, Ñ u t a 
y Diputado suplente Sr. Hidalgo, leida 
el acta de la anienor, fué aprobada. 

Accediendo á los deseos del Secreta-
rio de la Dipulacion, se acordó conce
derle doce (lias de lioeucia que solicita 
para lomar las aguis de Onlaneda, de-

hiendosustáuiíTé mientras dure su au
sencia. ül-GoUtdilor de fondos provin-
ci»ié¡iLjj;¿>-

Quedó enterada la Comisión de la ór
den de la Dirección general de Instruc
ción pública, disponiendo, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 11 del 
reglamento de Escuelas uoi males de 15 
de Mayo de 1849, sa abone á D. Gre
gorio Pedresa Gómez, Director de la 
escuela normal de maestros de Leca, la 
induinnizacion en equivalencia de la ha
bitación que no disfruta en dicha escue
la, dando cuenta en la primera reunión 
á S. E. la Diputación para que incluya 
en el presupuesto adicional lá partida 
necesaria. 

Acreditado por medio de certificación 
facultativa que el concejal del Ayunla-
mienlo de Gradefes D. Viclorio Gonzá
lez Zapico, se baila flsicamoute imposi
bilitado para desempeñar este cargo, se 
acordó, en vista de lo dispuesto en el 
art. 39 de la ley orgánica, relevarle 
de él. 

Visla la reclamación de varios veci
nos de Villamartin de D. Sancho p i 
diendo se les' deje en libertad para se
parar al profesor d? Instrucción pública 
(le dicho Ayuntamiento D. Gabino Fer
nandez, fundándose para ello en que di
cho sugeto no debe reunir las coudicio-. 
nes legales, ni fuá nombrado por el 
Ayuiilamienlo y desempeña además el 
cargo de Secretario del Juzgado muni
cipal, incompatible con el de Maestro: 

Vislos los antecede.nlcs que sobre el 
particular existen en la ¡unta provincial 
dé primera ensenanza.-

Kesullando que en 11 de Agosto de 
1858 fué nombrado, prévias las forma
lidades legales por el Ayuntamiento de 
Villamartin de D. Sancho, maestro de 
aquella escuela, D Gabino Férnandez: 

llesullando que el Redorado del dis-
trilo confirmó en 14 de Noviembre de 
18G2 i dicho sugelo en la posesión de 
la escuela con la categoría de la'elemen
tal y dotación de 2 300 reales á que vu-
lunlariamenle la elevó el Ayuntamienlo 
en atención a la esmerada aplicación 
dal maestro; 

Resultando, que en vista ilel expe
diento promovido por la Corporación 
municipal, volvió á reducirse la escuela 
á ¡ncomplela en 29 de Noviembre de 
18G6: 

llesullando que en 28 de Marzo úlli-
mo se ha librado por el Ayuntamienlo 
y junta una cerlificacion honrosísima 
para el profesor citado, por el esmero y 
buenos resultados con que duraanle las 
temporadas de invierno ha dado gratui-
ianteute la ensefianza de adultos: 

Vislos el art. 73 d-) la ley orgánica 
municipal y Ileal órden de 4 de Junio, 
declarando subsistente la ley de Ins
trucción pública. 

Considerando que mientras no se 
cumplan los requisito^ que en la misma 
se (IcterminaH y se forme el cfpcdienle 
jus l i f i ca l ivo , carecen de atribuciones el 
Ayunlauiienlo y la Comisión provincial 
para separar de la escuela de Vülamarlin 

2 — 
al que legalmente la desempeña: y 

Considerando que leniendo la cate
goría de escuela ¡ncomplela la de esle 
Ayuntamienlo, el profesor que la des
empeña se halla autorizado por el arti
culo 189 de la ley de Instrucción públi
ca para ejercer las funciones de Secre
tario del Juzgado municipal, quedó acor
dado desestimar la pre'ension del Ayun-
laiuienlo y varios vecinos de Villamar
tin en solicitud de que se separe al 
maestro. 

llesullando que los vecinos del pueblo 
de San Román de los Oleros.enel Ayun
tamiento de Gusendos, procedieron al 
repartimiento de las. eras de común 
aprovechamienlo sin lener en cuenta las 
prescripciooes consignadas en las reglas 
2." y 3." art. 70 de la vigente ley or
gánica: 

Resultando que con. tal motivo se 
despojó a D. Enriqueta de Diego Pini-
líos y sus hijos menores, dé la porción 
de terreno procomunal que desde hace 
14 alias viene disfrutando para desgra
nar en él sus mieses: 

Resultando que en el pueblo indicado 
no se ha constituido la jimia administra
tivo en el modo y forma que se previene 
en el art. 87 de la ley municipal: 

Considerando que delermináudose en 
la ley orgánica un procedimiento espe
cial para el aprovechamienlo de los bie
nes de utilización general, á él deben 
ajustarse las Corporaciones populares 
cuando de eslos objetos se trata: y 

Considerando que no hallándose cons-. 
tiluida la junta administrativa en el 
modo y forma que la ley preceptúa, el 
acuerdo por la misma adoplado adolece 
de un vicio de nulidad, quedó resuello: 

1 ' Que en conlormidad á lo esla-
luido en la circular publicada en el Bo
letín oficial de 3 de Junio, se proceda 
sin demora á la constlluuion de la ¡unta: 

8." Que una vez verificado eslo. el 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
que se preceptúa en el art. 70 de la ley, 
determine el modo y forma en que S(¡ ha 
de verificar ei aprovechamiento: 

3.' Que micnlras eslo no se verifi
que es improcedenle la resolución adop
tada por varios vecinos reunidos en 
concejo,- y 

4 * Que en el caso de existir acuer
do del Ayuntamiento, se esté á lo re
suello por el mismo, pudlendo hacer uso 
del arl . 161. 

Siendo el cargo de Juez municipal 
incompatible con el de Alcalde y Regi
dor, quedó acordado admitir la exención 
presentada por D. Ramón González, de 
la Alcaldía de Gorullón, por haber sido 
nombrado Juez municipal, debiendo cu
brirse la vacante que deja en el Ayunla-
miculo por medio de la elección de los 
concejales en la forma que dispone el 
art. 48 y siguientes de la ley munici
pal y según delei minado se baila eo el 
arl 76. 

Visla la reclamación de D. Roque 
Moran, vecino de osla ciudad, para que 
por el Ayunlamienlu de Valdefresno se 
le abonen varias canlidades por el des-

empeño de la Secretar la del mismo du
rante los años de 18S1 y 1862: 

Visto lo manifestado por los cuenta
dantes de aquella época é informe de 19 
Corporación municipal: y 

Considerando que la falta de capaci
dad del reclamante no es causa suficien
te para oponerse al pago de los haberes 
devengados, toda vez que el Ayunta
mienlo, si esle caso se daba, pudo acor
dar su separación, quedó acordado que 
por la Alcaldía se proceda á practicar 
la consiguiente liquidación de las can
tidades adeudadas, que deberán satis
facerse por los Alcaldes y Depositarios 
de los anos referidos en el término de 
15 dias. • 

Careciendo de alribuciones la Comi
sión para revocar los acuerdos que han 
causado eslado, se acordó deseslimar la 
pretensión del Ayuntamicnío de Pala
cios, pidiendo la suspensión del que se 
lomó en 1 . ' de Mayo respecto á la cuen
ta del Recaudador D Pedro Alvarez 
Llamas, pudiendo los interesados de -
nunciar los delitos de exacción ilegal a I 
Juez de primera inslancia. 

Declarado en 20 de Diciembre últi
mo improcedenle el arbitrio establecido 
sobre el ganado lanar por el Ayunta
mienlo de Fuentes da Carbajal, y con
siderando que con tal motivo se hizo 
imposible su recaudación,quedó'resuel
lo que no debe cargarse de él eii sus 
cuentas el ex Alcalde D. Braulio Ro
dríguez, siendo igualmente improce
dente la autorización que solicita para 
hacer efectivos dichos arbitrios, por ba • 
ber sido impuestos fuera de las prescrip
ciones legales. 

Siendo improcedenle el procedimien
to de apremio para hacer efeclivas las 
deudas de los Ayuntamientos cuando 
eslas no esláu aseguradas con prenda ó 
hipoteca especial, a tenor de lo estalüido 
en el art. 136 de la vigente ley orgáni
ca, quedó acordado que por la Alcaldía 
de Villafranca se adopten las disposicio
nes convenientes para que por el Alcal-
dey Deposilariocuenta-daules del 67 68, 
se salistaga al de Vega de Va loar ce las 
cantidades que adelantó para socorros 
de pobres transenules. 

Vista la reclamación de D.Juan Cres
po, Alcalde de barrio del pueblo de U r 
díales, pidiendo se deje sin efecto el 
acuerdo del Ayunlamienlo-por perjudi
carse con él los derechos adquiridos por 
el vecindario sobre los aprovechamien
tos del monte denominado Cruz de la 
Campa: 

Resultando que el Alcalde del Ayun
tamiento de IgfleOa, en unión con los in
dividuos de la junta municipal, en v i r 
tud de reclamación de los vecinos de 
Los Montes, se consliluyeron en la Cruz 
de la Campa con objelo de dividir el 
aprovechamienlo que desde tiempo in
memorial disfrutan los dos pueblos mau-
comunadamente: 

Resullaoilo que una vez practicada la 
división se fijaron hilos ó mojones para 
determinar en lo sucesivo los límites j u 
risdiccionales de cada pueblo: 



JRcsoUanio qne el ocio ilo amojona
miento se verificó sin la inlervenrion de 
los vecinos ile Driliales: 

Rcsullamlo de la vista pública cole-
braila el din 3 del corricnle. que una y 
« t r o pueblo, ateniliéniluse á las o r d u -
nnnzíis. apeos y costumbres establecí-
tías, lian venido disfrutando mancomu-
nadamenle los aprovechamientos ite <iue 
se t ra ta: 

Considerando que una vez consisnado 
el deslinde en documentos públicos, de 
be reputarse subsistente mientras la 
alteración no se justifique con otros do-
«umenlos pnstei iores y por los m'dios 
legales que el derecho tiene establecí 

•dos: 
Considerando que hallándose t»l pue-

IJIO ile Urdinles en posesión Irnnquila y 
pacifica del derecho de aprovechiiinien-
lo , carece de atribuciones la-Corpora; 
uiou municipal pura privarle por medio 
de previdencia gubernativa cíe dicho dc -
recho. 

Cunsiileranilo que los hilos ó mojoaes 
colocados en lo que el Ayuntamiento 
llama léunino jurisdiccional de cada 
pueblo viene ú destruir e¡;deieclio de 

.m.iiicomunii'lad: y 
Considerando que el acuerdo apelado 

.•Sbihallajuera del circulo de las atribu-
niimies que al Ayuntamiento enneede el 
.»n. 70 de la iey orgánica uiunicjpal v i -
.^ente; quedó resuelto, en vista de lo 
dispuesto en pl párrafo 2 ° ait. 164 de 
la citada ley orgiinica municipal, 60 de 
la provincial y sentencias de 13 de Ene-
rude 1854 y 26 de Octubre de 1866, 
revocar el .acuerdo del Ayuntamiento y 
junla municipal de Igüeña, restituyendo 
las tosa? al ser y estado que leuian an-
les, sin perjuicio del juicio de propie
dad que podrá establecerse ante el Juz
gado de primera instancia en el modo y 
forma que estimeu mas couveniente. 

Visto e> acuerdo del Ayuntamiento 
de Villaquiiambre i lolS de Abril conce
diendo a D. Marcelino y Bernardo Ro
bles, vecinos de Robledo de Torio, por 
el precio de 25 pesetas, el terreno que 
solicitan para edificar un corral: 

Visto el recurso de alzada iolerpucslo 
por varios vecinos del mismo pueblo 
coutra el acuerdo de la Corporación mu
nicipal por reputarse perjudicados en 
sus derechos civiles: 

Visto el informe de la Junta munici
pal, del que se deduce que con la con
cesión se perjudica el oí nato público y 
los derechos civiles de 11 veeiuus ex
puestos a una inuudacion con motivo de 
estrecharse la calle y el desagüe de uu 
ai royo que pasa por la misma: 

Vistos ei Real decreto de 28 de Se-
liembie de 1849, Real órden de 2 de 
Agosto de 18UI, ley do 11 de Junio de 
18üí y arts. 67 y 80 de lá ley orgánica 
muoicipa): 

Considerando que no tratándose de 
npeiiura ni aliueaciou de calles y pla
nas, obras municipales ni intereses pe
culiares de ios pueblos, el A¡ uotamieulo 
«arece de atribuciones para conceder el 
terreno de que se líala: 

—3 
Considerando que no siendo este el 

sobrante de la via pública concedido a! 
dominio particular, de ninguna manera 
le es aplicable la jurisprudencia consig
nada en la regla 1." art. 80 de lü lev 
orgánica vigente: y 

Considerando que el acuerdo apelado 
se halla fuera del circulo de las faculta
des que la ley municipal concede al mu
nicipio; quedó resuelto, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el párrafo 2." 
art. 16 i de la ley citada y 06 de la pio-
vincia), revocar el acuerdo apelado. 

Daila cuenta de una comunicación del 
Gobierno ce provincia •reclamando in
forme acerca de la pretensión dirigida isl 
mismo por varios vecinos de Cabrones 
del Kio, pidiendo se réquiem de inhibi
ción al Juzgado de primera instancia de 
Valencia de ti. Juan en la causa que se 
les sigilé por haber mandado cerrar las 
compuertas de un inoiino de D. Pedio 
.Mmuzaru; Vistos los antecedentes: 
• CoiiSiderando, que con arreglo á lo 

dispuesto én el a i l . 5 i del Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; es impro
cedente el requerimiento de Inhibición 
en los juicios criminales.- y 

Cunsidera(ido que no existiendo cues
tión previa que resolver por-parle de la 
administración, no debe esta paralizar 
la acción de los Tribunales; quedó acor
dado informar al Gobierno de provincia 
que ao debe accederse á lo que se so
licita. 

Resultando presentadas al Avunta-
miento lasouimlas municipales de Va
lencia de I ) . Juan referentes al ejercicio 
de 1878 71 . quedó acordado se diga al 
Sr. Gobernador dé órden para que el 
Alcalde de aquella,villa suspenda todo 
procedimiento contra " los ¡udivlduos de 
la Corporación'que ceáó en 1 "de-Fe
brero por las deudas que aparecen contra 
los fondos procomunales, siendo sin em 
bargo, de cuiuita de los mismos, el pago 
de las dietas devengadas por el comisio
nado. 

No habiendo satisfecho el Alcalde de 
Bemhibre la mulla de 37 pesetas que se 
le impuso por no haber cumplido los 
acuerdos de esta Comisión referentes á 
la devolución de lo que se habla exigido 
por impuesto municipal de más del 25 
por 100 de lo que satisfacen al Tesoro, 
D. José Antonio y I ) . Juan Cubero, ve
cinos de S. Esleban de Toral, quedó 
acordado que se encargue al Sr. Juez de 
primera instancia del partido de Ponfer-
rada, su exacción en el papel correspon
diente. 

Careciendo el presupuesto del Hos
picio de esta ciudad del crédito necesa
rio para cubrir el pago de las dotacio
nes de las nodrizas externas cuyo déficit 
asciende á 692 pesetas 18 cénl., se acor
dó como asunto urgente y de conformi
dad con lo dispuesto en el art. D i de la 
ley de contabilidad provincial, autorizar 
al Director del Establecimiento para gi
rar en suspenso la ludicada suma. 

Acreditado con cerliticacion faculta
tiva por Sor Ecequiela Smz, heimana 
de la Caridad del Hospicio de Lcoo, que 

la son inilisponsabtes los baSos meilict-
nales de Sopoi lilla para atender al res
tablecimiento de su salud, quedó rrsuel -
lo, de conformidad con el contrato verifi
cado con dicho Insliluto, sé abonen los 
gastos que cause con cargo al capitulo 
de imprevistos del presupuesto de dicho 
Establecimiento. 

Visto el expediente instruido á ins
tancia de Francisco Moría y Basilia A l -
varez. vecinos de S. Julián deGuimarey, 
en solicitud del expósito Eiioardo Diez, 
número 126. de 1865, quedó acordado, 
una vez que justilican ser sus padres, se 
les entregue el ni ilo con las formalida
des de reglamento, debiendo abonar los 
interesados 30 pesetas por razou de 
reintegro de estancias. 

Admitidas las proposiciones presen
tadas para el suministro de varios art i-
culos con destino á los eslubiccimienlos 
de Beneficencia, y resultando las más 
ventajosas para el de carbón de roble 
que ha de consumirse en el Hospicio de 
León la de ti. Andrés Rabanal, y para 
el patío y estamefíu del mismo estableci
miento la de 1) Uamnn G. Puga Sanla-
lla, les fueron adjudicados dichos servi
cios, reservándose la Comisión adjudicar 
los sacados á icmale para el Hospicio de 
Astorga, cuando sea conocido ei resul
tado de la doble subasta. 

-Se dió vista pública de los recursos 
ele alzada interpuestos conlra acuerdos 
de los Ayuntamientos de Fuentes de 
Carbajal, Cimaoesde ia Vega y Regue
ras de Arriba. 

Vistas las consultas que dirige el A l 
calde de Villamaiian al remitir la cerli-
cncion del acuerdo del Ayuntamiento 
respecto á la segunda discusión del pre
supuesto; quedó acordado manifestarle: 

1. ' Que el acuerdo del Ayuiilamien-
lo prorogauilo.el.contrato con el ciruja
no, es uulo y de ningún valor, ya por
que en su renovación no lomaron parte 
los mayores contribuyentes al tenor de 
lo establecido en el art. 3 1 , y ya tam
bién porque seria necesario que antes de 
nombrar al D. Vicente Valdés, hubiesen 
concurrido las circunstancias que ex
presa el art. 9.' del reglamento de Sa 
nidad: • 

2 ° Que la Junla municipal no tie
ne atribuciones para intervenir en el 
nombramiento y próroga de los contra
tos de los facultativos: 

3. ' Que en el presupuesto solo debe 
consignarse la cantidad que corresponda 
al Partido Médico con arreglo al arti
culo 6.' 

i . ' Que procede anunciar la vacan
te en el Boletín oficial: 

5. " Que siendo atribución del Ayun-
tumienlo el nombramiento y separación 
del Secretario, á la corporación munici
pal corresponde señalarle el sueldo, y 
nada más natural que se dote esta plaza 
en armunia con los servicios que está 
llamado ádesempeflar: y 

6. " Que se lu devuelva el presupues
to para que refunda en él el correspon-
.'¡ienle al Arunlaniieulo suprimido de 
Villacé y sea discutido por la Corpora-

cien y Asamblea municipal, incluyenáo 
los gastos de Instrucción pública, según 
lo dispuesto en el art. 79 de la ley or
gánica. 

Habiéndose alzado el Alcalde de la 
Vega de Valcarce de la operación prac
ticada en el Ayuntamiento de Trabadelo 
para la formación del amillaramienlo do 
utilidades por hallarlas exageradas en el 
pneblo'deSan FizdoSeo que por su
presión del último municipio se agregó 
al primero, y consiiUranda que el re
partimiento para gastos provinciales se 
halla sujeto á lo que satisfacen los ¡mu-
bios por contribuciones directas al Es
tado, se acordó no haber lugar á lo que 
se prelende, por ser la adoptada I» úni
ca base admisible. 

Siendo responsables el Alcalde é indi
viduos del Ayuntamiento saliente de la 
Vega de Valcarce de las costas devenga
das por el comisionado que se le dirigió 
por el descubierto del conlingenle pro -
vincial referente al periodo de su Admi
nistración, quedo acordado oficiar al A l 
calde actual para que por órden de la 
Comisión prevenga á su antecesor el 
cumplimiento del acuerdo de la misma 
de 29 de Mayo último, y que de no ve
rificarlo se leexigiiá la mulla corres
pondiente. 

De conformidad con lo reiliello en 2S 
de Junio último, se acordó que los A l 
caldes de Arganza y Villnfranca, reco
jan por su cuenta y enlregiieii á sus pa
dres los niños cuyo ingreso oi dona ron en 
la Casa-cuna de Ponferrada, escedión-
dose de sus facultades, y quo reinlegren 
las estancias causadas en el estableci
miento, caso que hubiese tenido lugar 
la admisio,",. 

Rcsullaiido suficienlemcnte acredita
da la filiación del expósito de l.con Leo
nardo Diez, núr.i. 126, de 1865, quedó 
acordado se entregue á sus padres, ron 
las formalidades de reglamento, abonan -
do estos 30 pesetas por rciolegio dees 
loncias. 

Accediendo á lo solicitado por la ex 
pósita de Aslorga María Magdalena 
Blanco, se la concedió licencia para 
contraer matrimonio con Miguel Bar - . 
quin Orliz, asignándola la dote de SO 
pesetas. 

Fueron concedidos socorros para aten
der á la laclancia de niños á Bernardo 
Ralo y Ramón Miguelez, vecinos de 
León, Tomás Freijo, de Villaiiueva de 
Valdueza, Santos Blanco, de Cacábalos 
y Gabriel Ordás, de Urdíales, 

Suficientemente justificarlo ei estado 
deenagenaciou mental y pobreza de Gu-
mersinda Barrallo, nalural de Carrizo, 
quedó acordado recogerla en el manico • 
mió de Valladolid. 

Igualmenle se asordó recoger en el 
Hospicio de esta ciudad al niño Alonso 
Triguero García, natural de Alvires y 
confirmar el ingreso provisional resuelto 
por el Sr. Vice-l'rcsidente, de la ñifla 
Escolástica Alegre por ei tiempo que su 
madre permanezca enferma ea el Hos
pital. 

Quedó resuello reclamar nuevos jus-



lificanles para resolver los espedientes 
relativos al ilemonleFelipe Pastrana, ve' 
cilio de Gor'oncillo. y al socorro solici
tado por Pedro Asíorgauo, que lo es de 
Campo de Pouferrada. 

No liallándose deolro de las condicio
nes ile lleglamcnlo, los auxilios de la 
IVncfice»™ i|l]e pretenden Gregorio 
Sánchez, vecino de ValencisdeD. Juan, 
Tomás Alvarez.di Mora y Agustín Mar 
liiitz, de Valderrey, fueron desestima.-
das sus soliciludes. 

Queiló aprobaila la cuenta de los gas-
Ios ocurridos en esta Secretaria corres 
pomlie.'ite al mes de Junio uílinin. 

Fueron igualmeiitu apmbailas las 
uueiilas municipales ía los Ayuiilamien-
loa y años signienles: La Eicina 1870-
71, Álal.inza 18C3-70. Calzada 1870-71. 
Fílenles de Carbajal 1809-70. Campo 
ile Villavidcl 1870-71 y Quintana de 
Raneios 18ÜI>. 

Qaediiiiiii reparadas las de Sanlove-
iiia 1S70 7 1 , Valdevimbro 1870 71, 
Ardon 1860 70, Matanza 1870-71 y 
Pusada ilc Valdoon Í8G0-Ü7 y 1S07-0S. 

Con lo que se terminó la sesión. 
León 10 deJulio de 1872=151 Se• 

crelann, I'. A.- Leandro liodrijiuez. 

ÜE LAS OFICINAS |)E HACIENDA. 

Anj I IN ISTKACION ECDSÓJllCA OE LA PnO-
V1NCIA UE LEUS.. 

El d in 5 1 dol ac tua l , t e n d r á 
l u g a r ei i la Di recu io» general de 
l i en t a s , la segumlii subasta para 
la a d q u i s i c i ó n , d e los cajones de 
p i n o que pucrlnn necesitar las 
Fulj i ' ic i is de Tabacos, para .el 
embnse de las labores, du ran te 
tíl p e r í o d o de ct iatro a ñ o s , cuyo 
p l i ego de condiciones se ha l l a 
inser to en la ( ¡ace ta de M a d r i d , 
j i ú m e r o 1 0 4 , T e d i a l ' ¿ de Jun io 
Vdlí ino. 

L o que so buce p ú b l i c o p o r 
m e d i o del Bo le l in oficial de la 
p r o v i n c i n , para que l legue á co--
j i o c i n i i e i i t o . d e las personas que 
q u í e n i n interesarse en dicha s'u-
Las ta . L e ó n 2'2 de . lu i io de I S Í ' l . 
— l i l ü e f e e c o n ó m i c o , A le jandro 
Alvarez , 

Dli L O S J U Z G A D O S . 

J) . Narciso Presa, Secre íu r io del 
,/IÍ2//IÍÍ/O municipal de ¡ l a n s i l l a 
M a y o r . 
Certiíii. 'o: Qui: del jnii i io verbal 

celebrado cu rebe ld ía , entre fiarles 
X). Fennin F é n i a u d e z . do V i l l a -
verde de Sandolia!, y U . Máximo 
Alonso do Prado," resi i lenli ' en la 
t i i idod de i i eou , cri reflamacion 
por ul piimero al segundo do c i n 
cuenta y nueve pesetas, recayó la 
scnt.'iicia que copiada á la letra 
il ico asi: 

Senloucia: En Mansilla Mayor 
á quince do J u ü o de mil oehocien-: 
jps setenio j dos, el Sr. 1). Miguel 

Sánchez R o d r í g u e z , Juez m u n i c i 
pal de este distr i to, habiendo v i s 
to el auto de juicio que antecede: . 

Resultando: que I ) . . F e i m i n 
Fernandez , de Villaverde San-
ilobal, demanda á D . Máximo 
Alonso de Prado, residente en la 
ciudad de León, ie pague la can
tidad de cincuenta y nuevo poso
las que lo adeuda de fallos ó ca
bildo en la preso de ia reguera do 
Sania María Sondobal, como A l 
calde primero-que fué de la misma 
en el año de mil ochocientos se-
tí>nla y uno y setenta y dos, f ron 
teras y d e m á s Irabá os hechos en 
la parto de presa que le corres
ponde por una parte de molino 
que de su propiedad tiene en t é r 
mino do Yillamoros, de este m u n i 
cipio:. 

Resultando: Que U . 'Fé rmin Fer
nandez probó cumplidamente su 
acción y deuianda, con varios asien
tos que aparecen en un l ibro do 
caja á los folios ciento cuarenta y 
cinco vueílo y ciento ccarenla y 
seis y con otros documentos que 
se hallan unidos al cxpedié i í le , por 
lo que no cabe duda que es cieTla 
la deuda: 

Cuiisidernndo:: Que el demanda • 
do D . Máximo Atonto de Prado no 
se p resen tó á escepcionar cosa a l 
guna, ni- en el acto do la nol i l ica-
cion expuso no compremleiie la 
lemande; pues no hizo otra cosa 

que daise por uotilieado, s e g ú n lo 
acredita la diligencia, do noliliea-
cion en el olicio dirigido al Juzga
do municipal do su domicil io, por 
lo que declara tácita la deuda: 

Considerando: Que el que no 
representa ó no maiiilicsta la causa 
de su presentac ión le para ludo per
j u i c i o ; por ante mí el Secretario: 

Fal lo: Qua rondoiia al I ) . M á x i 
mo Alonso de Prado al pago de las 
cincuenta y nuevo pesetas, que 
deberá satisfacer i t é r m i n o de ter
cero din,, con imposición de todas 
bís eoslas causadas y quo S9 cau
sen, y pasados sin v e r i í c a r l o se le 
ejecute con arreglo á la ley. 

Pu ld í i j uesc esta sentencia on los 
estrados de este Juzgado m u n i c i 
pal y r eun íase certilicacioii de ella 
con atento olicio al Sr. Goberna
dor civi l de la provincia para que 
so sirva disponer su inserc ión en el. 
Doletiu olicial de l.i ini.-ma, en 
cumplimiento del a n í e u l o m i l cien
to nuviMita de la ley de Enjuic ia
miento civüi . para que tenga electo 
dicha senloucia. 

Asi lo proveyó, manda y (¡riña 
dichii seiinf estando liaciondn A u 
diencia públ ica , do que ci r l i l i co . 
— Miguel Sanchez.—Narciso Pre
sa, Secretario. 

Es copia del original que queda 
archivado en la Secre ta r í a de este 
Juzgado á la que me remito , y en 
cump' iui ienlo do la nvstna firmo 

la presente con el V.* B.° y sello 
del Sr. Juez en Mansilla Mayor á 
diez y seis de Julio de mi l ocho, 
cientos setenta y d o s . — V . ° B . ° — 
Miguel S á n c h e z . — N a r c i s o Presa, 
Secretario. 

E l D r . D . Luisde i l i t j ué ly Marcos; 
Juez de pr imera inslancia de 
esta ciudad y su p a r t i d o . 

Por este primero y ú l t imo edic
to, cito, l lamo y emplazo á José 
Senra Cerbino. natural de b Par
roquia de Lugo,, para quo den
tro de q- ¡neo (lias so presente 
on la cnroel pública de esta c i u 
dad, mediaele ó tenerlo así m a n 
dudo en la causa que me hallo 
instruyendo porbivbtrse fugado del 
liospilal de San Juan do esta dicha 
ciudad, donde se encontraba preso, 
cu concento de enfermo, l l evándo-
so algunos efectos del referido 
Hospital el vciuticualro de Mayo 
ú l t imo . Dado en Astorga á diez.y 
siete de Julio de m i l . oclineieulos 
setenta y dos .—Luis de Migue l . 
— P. O. de.S. S., Manuel ¡Navas 
Mediavilla. 

D. Pedro Rodr íguez V i l l a m i l , Juez 
de •pr imera inslancia de este 
pa r t i do de L a Yecilli t . 

-llago saber: Que por el présen
lo su cita, llama y emplaza á don 
Angel llosas Gómez, gefo du nua 
partida carlista, cuyas s e ñ a s se 
expresarán, , y a todos los que le 
acompañaban en..la maftana de 
boy, cuyos nombres y señas per
sona les se ignnrau, para queou el 
l é rmino de nuove. dics se pies-.n-
tou en este Juzgado á cunlestar á 
los cargos quo contra los inisuios 
resultan en causa que me.hallo ins-
truyend,! por haber puesto en l i 
bertad, ¡i Ins.nueva de la misma, a 
lus presos l í eos la cá rce l , D , Mar 
celino Gut iér rez , e o o n ó m o , 1). Fe
lipe Aguirre y D . Diego Gut iér rez , , 
vecinos de La Pola du G o r d o » , don 
Manuel..González,, natural (le l l u e r -
ga. y l ) . Francisco Pazos, vecino 
de Oicusc, cuyas s e ñ a s t a m b i é n 
so e s p r e s a r á n ; y so encarga a . to
das las autoridades y. dependien
tes do la Guardia c iv i l , que pruou-
i b n á la busca, captura y conduc
ción en su caso de unus y o í ros , 
á esle Juzgado con la- seguridad 
debida. Dado en La Vecilia á diez 
y seis de Julio de m i l ocbocicntos 
setenta y dos..-Pedro 11. V i l l a m i l . 
— P . 31. de S. Leandro 
Mateo. 

Señas de D : Angel Rosas y de 
los presos. 

D . Angel Rosas Gomrz Es de 
elevada estatura, mornuo, ojos ne
gros, barba poblada, larga y cana, 
así como el pelo, viste pantalón y 
chaleco negro,, americana color 

verde oscuro, boina blanca con> 
borla dorada y calzado con botas-
de monta r , su edad, como de se
senta a ñ o s . 

0 , Marcelino G u t i é r r e z . Es do 
(-stalura regular, como de unos 
5 6 a ñ o s : de edad,-pelo negro, 
ojos azules, lleno de cara y hoyoso 
de viruelas, viste panta lón y cha
leco negro, blusa azul, sombrero 
hongo, negro, redondo, calzado de 
alpargatas. 

D . Felipe A g u i r r e . Es alto,, 
grueso, rub io , ojos azules, con v i -
gole y perilla, pelo c a s t a ñ o , de 
unos treinta y cuatro l iños , viste 
panta lón y chaleco du corte á cua
dros oscuros, blusa azul, boina 
blanca y calza alpargalas. 

I>. Manuel González, Es Je es-
tura regular, grueso, moreno, pe
lo y ojos ca s t años , b a r b i l a m p i ñ o , 
hoyoso do viruelas y como unos 
yeiute años de odail. visle panla-
lon , chaleco y chfquela do p a ñ o , 
rojo ordinario y calza alpargatas-

D . Frenoisco Pozos. E i a l to , 
moreno, ojos y pelo negro, de unos 
treinta años de edad,, vislo panta
lón, chaleco y cbiqueta de p-iño-
pardo, boina azul, y calza borce--
guies.—Mateo. 

ANUNOIOS l 'AUTIUÜLARES. 

SAL. DE 1MOJÍ. Y LA OLMEDA.. 

Las abui i i lantos salerias úe? 
l i n ó n y la Olmeda en la p r o v i n 
cia de Guada ¡ajara , cuyos p r o 
ductos s o » conocidos como los; 
mejores do, l ispnfia . han abier to-
la venta do la cosecha de l a ñ o . 
co r r i en te , pml i emlo asegurar, , 
cpie on v i r t u d del cu idado y, ¡ n e -
jorns ' i n t roduc idas por los p r o 
pietar ios , ia puesto á la venta es. 
mas blanca y mejor que la que 
hasta boy se l iabin e laborado. 

Para precios y remesas p u e 
den d i r i g i r s e á sus i i d m i n i s l r a -
dores , ó a l admin i s t r ado r c e n 
t r a l I ) . C r i s t ó b a l Kspinal , en S i -

En ia nnelie del diez y nueve del 
coi'rieiile, desapaieeierón dé un prado 
de Valdcfuen'.es del Páramo, partido de 
La Bañeza, dos machos, cuyas seíias 
soa: uno de eiialro añas para cinco, 
de iilzaila siete cuaiius escasas, color 
Ci'St.iño claro, con dos ó tres rayas do 
pelo blanco a la cinchera, bien mudado 
y su coinposiciiui buena. 

El oUo de tres paia cinitro liños, su 
alz:HÍa siete e-liarlas algo largas.su colín-
ue¿r.io cini bebedero Imuco, con una 
costilla liumlida. un puco zancajoso 
y levantado du espinazo. 

Las personas que sepan el parndei-' o 
deiuelios mu tilos, darán nizona D. Miguel 
Mayo, vecino de VaUiefuenles del Pa-
raiiii)! que gtatiticura. 

lllP. 03 JoSS G. REUiiriUO.U ?L4TEft!V7.. 
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